
 
 

SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez el presente expediente 

informando que el apoderado designado como curador ad- litem a los herederos 

indeterminados del señor Gerardo de Jesús Giraldo Ciro allegó memorial 

aceptando tal designación. 

 

20 de noviembre de 2020 

 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2020-00281 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintitrés (23)  de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Incorpórese a la presente demanda verbal de nulidad relativa de contrato de 

seguro que promueve Seguros de Vida del Estado S.A., frente a las señoras Jenny 

Edith Ospina Turcios, María Nelly Betancourt Ciro y los herederos 

indeterminados del señor Gerardo de Jesús Giraldo Ciro, el memorial suscrito 

por el curador ad litem designado mediante providencia del 17 de noviembre de 

2020, y en consecuencia se tiene como posesionado para que represente los 

intereses de los herederos indeterminados del señor Giraldo Ciro. 

 

Por secretaría compártasele el expediente digital del presente proceso a 

quien se le notifica el contenido del auto mediante el cual se admitió la demanda, 

y se le advierte al procurador judicial que la notificación se entiende surtida al día 

siguiente de la notificación del presente auto por estado electrónico, momento en 

el cual dispondrá del término de veinte (20) días para contestar la demanda y 

proponer excepciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 



 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 144 de noviembre 24 de 2020 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  

SECRETARIA 

AY 
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